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MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 7 de enero de 1985 porla que se eje"'/Ia
el tlt!recho de- tcmteo sobre el cuadro al óleo, enmar
cado. ti/alado .Paisaje y ílgllras., (T. 48/198-1).

limos. Sra.: Visto e"expediente 'del q~ .. hará mérito y,
Resultando glJe, por don. ~arfos Romeo Ros; eón domicilia

en Barcelona. V,a Layetana, liúmero 30, en re~ntaci6nde la
Entidad ••Las Meninas, Sociedád Anónima», igualmente con do·
micilio en Barcelona, calle Enrie Granados, núinero 148, fue soli
citado de la Direcci6n Genenl de' Bellas Artes y' ArchiYos el
oportuno penniso p'ara exportllr por la Aduana de Barcelona.
TlR, el cuadro al oleo, enmarcado, titulado «Paisaje y figuras»;
medidas 113 por 161 centímetros. autor ao~~o, valorado por
el interesado en doscientas mil (200.000) pesc:tas; .

Resultando que la Junta de Calificacion,' VaIoraci6n y Expor
tación de Obras de Importancia ..Histórica o Artlstica clevó. pro._
puesta al ilustrísimo senor Director general.do Bellas Artes J Ar~
chivos., según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesion del
día 1I de septiembre de 1984, para que se ejercitase el dereclto de
tanteo que previene el an,icuJo 8.° del Decreto de 2 de junio de
1960. sobre la mencionada.:obra. por considerarla de gran interés
para el Museo Romántico;

Resultando Q.ue concedido al interesado el trámite de audien
cia que previene el artículo 91 de la vigente~ de Procedimien
to Admmistrativo y presentadas por la Entidad- «Las Meninas.
Sociedad AnónimD~ las alegaciones pertinentes con fecha 2 de
octubre de 198•• fueron éstas desestimadas 'por Resolución de la
Dirección Ge¡¡eral de BellasA~ y ArcltivOl de feclta 10 de di·
ciembre de' 1984; .

Visto el Decreto de 2 de junio'de 19«l Ydemás disposiciones
de general aplicación; _

Considerando que. de conformi9ad con lo dispuesto en Jos
artículos 6.°, S.o y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y ad
quirir los biene~muebles para los· que se haya solicitado .eermiso
de exportación. cuando a juicio de la Junta de CaJiílCaclÓD. Va....
loración f Exportación de Olirás 'de impól1ancia Hist6rica o Ar
tística reunan méritos sUficientes para- ello, siendo el precio que
ha de' regular esta aclquisici6n el mismo valor deciaraclc¡ por el
solicitantc,. de la expotlaáón, que."ooJlslitú", unaooftrtade venta
irrevocable a f..vor del Estado por término de 'l'is ",eses;

Consideran~O' que,¡.eD elQI\S!J' q"", motiva!""" expediente,
concurren las clrcunstariciás necesarias para et éjercicio del deJ'e'o
cho de tanteo. debiendo ~r adquirida la obra de que se trata por
el precio declarado de doscientas mil (200.000) pesetas; .

Considerando que ha sido coacedido al interesado el trámite
de audiencia que señala el articulo 91 de la vilJ"llte Ley de Proce·
dimiento AdministrativO, .

Este Ministerio ha rauel",,:

Primero.-Que en el ejercicio del deii.:ho 4etanteo previsto en
el artículo S.odel Decreto de 2 de junio de 1960'~ adquierar,0r
el Estado, con deslillo al Museo ROIIlántieo, el cuadro al ó en,
enmalaldo. titulado .Paisaje Y figuras». inedidas 113 por 167
centímetros. autor aDÓnimo, cuyo permiso deCXportaciÓD f~ S()o

licitado por don Carlos Romeo Ros en cep-.aón de la En-
tidad .La~ Meninas, Sociedad An6nima»,· "

Segundo.-Quo esta áclquisición • hlllJll por el precio decla.....
do de dOscientas mil (200.000) peseta.. él cual • paprá al e..
portador con cargo a los fondos de que dispone este Departa-
mento pará tales atenciones. . ,. ..'

Tercero.-QUIl se ltaga saber ...ta adquiaiciÓll al e.portador,
inslPUyéndole de los recursos pertinentes,;

. Lo di~o a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de enero de 1985.

L saltANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Di~r sener8J de Bellas Arte. y
Archivos.

6956 RESOLUCION- de 18 de d~iembrt! de 1984. de la
Dirección Genertl1. de Juventud, Promoción Socio
cultur,al. por la que se hace público el fallo del jurado
calificador del Certamen Nacional de F%grafia so-o
bre orles y Iradkiones; populares. 198-1.

De confonnidad con 10 dispuesto en el párrafo ~gundo de la
base 9" de la Orden de 27 de abril de 1984 (<<Bolelill Oficial del

Estado» de 16 de mayo), se hace público el fallo emitido por el
jurado calilicador del Certamen Nacional de. FOlogiafia sobre
artes y tradicio.... populares, 1984. ' .

1. Seu/ón de Fo/ogrª"" en Color
• J.I Primer premio: ..:.

Se otorp e. aequo a don José Cañedo Angoso, Por su traba
jo praentado bajo el lema «La recolecci6n y monda de la rosa
del azafrán», y a don Vicente Vega Martín~· por su trabajo pre.
sentado bajo el lema .Reeolecci6D~. Por tanto.. la cuantia del
premio se distribuirá a: partes iguales entre ambos autores:.

1.2 Segundo premio:
Se otorga a doR Jesús L6pez-easlro Daválillo, por su traba~o

presentado bajo el lema «Chus)•.
1.3 Tercer premio:
Se otorga a don José Latova Fernández-Luna. por su trabajo

presentado bajo el lema «Ovinnib), .

2 Sección de. F%gra./ilt en· Blanco y Negro

2.1 Primer pmnio: • ."
Se otor~a a don Heinz Rudolf Het)cisen, "por su trabajo pre

sentado baJO el lema «Artesanos del campo»-.
2.2 Segundo eremio:
Se otofJll a dona Cristina García Rodero. por su trabajo pre

sentado baJO el lema ~(Los ofrc;cidos)).
2.3 Tercer premio: _
Se otorp a don Vicente Peiró Asensio, por su trabajo pre

sentado baJO el lema «Tran5humaDCla)).

- 3. Sección de FOlOgráflCDS ~uellás
Se otorgan los premios previstoS en la base 11.- de la convo-

catoria: .
A don Heinz Rudolf Hebeisen, por la fotograf.. presentada

bajo el lema «Entierro de la Sardin3)lo.
A don Pedro Martínez Carrión, por la fotograna. presentada

bajo el lema «Piten>.
A don Roberto Piccini. por la fotografia presentada bajo el

lema «Cestería»-.
A don Xabi Otero Muerza. por la fotografía presentada bajo

el lema (~Zampan Zan).

Lo que.se hace públicQ' 'pera gel1C'1'CÜ conocimiento·.
Madrid. 28 de dicierJlbre de, 1984.......EJ Dírector general. Igna.

cio Quintana .Pedrós. , ~, , ..'
••/t \

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

,TERRITORIAL
RESOLUCION de JI de enero de 1985, de la Direc:

, ción General de Admini.rJración La€al. por la que se
acuerda la· creación. supresión y clasifrcación de pla
zas de Cuerpos Nacionales y Secreu~ria.s hahilitadas.

". De conformidad con las atribuciones que le confiere el artícu.
lo 71.1 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y vistos los
acuerdos de las Corporaciones.

Esla Direcci6n General Ita resuelto crear las siguientes plazas:

Prm'infia de Cuenca
PlaZa. de Viceinterventor· de Fondos del Ayunlamiento de

Cuenca.

Prm'/"../a de Ciudad Real
Plaza de Vicesecretario <te la Diputación Pro\'i~cial.

Suprimir las siguientes plazas:

Provincia de Pontevedra
Plaza de Depositario del Ayuntamiento de tuyo

Provincia tM Volencia
Plaza de OfICial Mayor del Ayuntamiento de Burjasol.

~Iasificar las siguientes plazas:

i


